
 Consejería de Justicia, 
 Interior y Víctimas 

  Secretaría General Técnica 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

 

Se han recibido, procedentes de la Secretaría General Técnica de Educación y 
Juventud de conformidad con lo previsto en el artículo 35 del Decreto 210/2003, de 16 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 
de Gobierno y de sus Comisiones, los siguientes proyectos de decreto para la 
formulación de observaciones: 
 
- Proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 67/2014, de 26 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el Plan de 
Estudios del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en 
Mantenimiento de Material Rodante Ferroviario. 

- Proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 15/2009, de 26 de febrero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo 
del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Carrocería. 

- Proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 4/2011, de 13 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo 
del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en 
Electromecánica de Vehículos Automóviles. 

Una vez estudiada la documentación remitida se comunica que esta Secretaría General 
Técnica, no formula observaciones a los proyectos de decreto arriba citados. 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO. 

 

 

Manuel Galán Rivas 

 

 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
76

44
32

11
67

21
48

06
60

94

Ref: 03/160311.9/20


		2020-02-19T18:21:47+0100


		2020-02-18T17:17:36+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM




